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“Examinada la documentación obrante en el expediente señalado.

RESULTANDO.- Que el interesado referenciado tiene solicitada
subvención en concepto de renta de reinserción, en base al Decre-
to 216/2000 de 10 de octubre, que regula el programa de
subvenciones para el establecimiento de desempleados como
trabajadores autónomos.

RESULTANDO.- De la documentación e informes obrantes en el
expediente, que concurren los siguientes motivos que pueden
fundamentar la denegación de la subvención solicitada:

– Se ha superado el plazo establecido para solicitar la ayuda
(artículo 3ª, 1,e).

CONSIDERANDO.- Que en el presente caso procede cumplimentar
el trámite de audiencia previsto en el art. 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En su virtud, por medio de la presente Providencia,

DISPONGO: Cumpliméntese el trámite de Audiencia, y a tal efecto
póngase de manifiesto el expediente al interesado para que, en el
plazo de 10 días, formule por escrito las alegaciones que tenga
por conveniente, y presente los documentos y justificaciones que
estime pertinentes a su derecho.

Mérida, a 12 de noviembre de 2001. El Jefe de Sección de Auto-
empleo, Ricardo Barrena Fuentes.”

El expediente se encuentra en el Servicio de Fomento de Empleo
de la Dirección General de Empleo y Formación Ocupacional, sito
en Paseo de Roma, s/n., de Mérida.

Mérida, a 16 de enero de 2003. El Jefe de Servicio de Fomento
de Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 16 de enero de 2003, sobre
notificación de trámite de audiencia en
expediente sobre concesión de subvenciones
para el establecimiento de desempleado
como trabajadores autónomos a D. Raúl
Retamal Doblado.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado del trámite de audiencia, en el expediente
AU-1449-01, sobre concesión de subvenciones para el estableci-
miento de desempleado como trabajador autónomo, se comunica,

a los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Providencia de
fecha 9 de abril de 2002 que dice lo siguiente:

“Examinada la documentación obrante en el expediente señalado.

RESULTANDO.- Que el interesado referenciado tiene solicitada
subvención en concepto de renta de reinserción, en base al Decre-
to 216/2000 de 10 de octubre, que regula el programa de
subvenciones para el establecimiento de desempleados como
trabajadores autónomos.

RESULTANDO.- De la documentación e informes obrantes en el
expediente, que concurren los siguientes motivos que pueden
fundamentar la denegación de la subvención solicitada:

– La inversión valorable no supera los 1.803 (artículo 3ª, 1,d).

CONSIDERANDO.- Que en el presente caso procede cumplimentar
el trámite de audiencia previsto en el art. 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En su virtud, por medio de la presente Providencia,

DISPONGO: Cumpliméntese el trámite de Audiencia, y a tal efecto
póngase de manifiesto el expediente al interesado para que, en el
plazo de 10 días, formule por escrito las alegaciones que tenga
por conveniente, y presente los documentos y justificaciones que
estime pertinentes a su derecho.

Mérida, a 9 de abril de 2002. El Jefe de Sección de Autoempleo,
Ricardo Barrena Fuentes.”

El expediente se encuentra en el Servicio de Fomento de Empleo
de la Dirección General de Empleo y Formación Ocupacional, sito
en Paseo de Roma, s/n., de Mérida.

Mérida, a 16 de enero de 2003. El Jefe de Servicio de Fomento
de Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 16 de enero de 2003, sobre
notificación de trámite de audiencia en
expediente sobre concesión de subvenciones
para el establecimiento de desempleado
como trabajadores autónomos a Dª Ana
Morillo Sánchez.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado del trámite de audiencia, en el expediente


